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REPUBLICA DEL ECUADOR A | ,

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

A RESOLUCION No.87-2-1-1- 04333 -

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA

En ejercicio de las atribuciones señaladas por'la señora
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos.

ADM-86394 del 31 de diciembre de 19863 y ADM-87124 del .
23 dea junio de 1987;

    

CON s 1 D ERAN D:

 

   
  

QU£ el 3 de julio do 1987 se hZ otorgado ant
Notari Segundo del Cantón Guayaquil, doctor e

dela Compañia COLGATE- PALMOLIVE DEL ECU o 5. A;

QUE el señor Heraclio Rojas Urib

el

Jara:

h son el patroci-

nio del doctor Galo Garcia Feraud,/en. su calidad de
Garente Ganeral de la Compáñia, ha «solicitado

- aprobación de la indicada escritura pública
la

'a cuyo
-efecto ha presentado dinco copias certificadas dela '

misma;

Eco OC QUE el 00pa/fesmento Juridico mediante Oficj
o ha

del

Mo9.SC-DJ-CA-87-1512/48l 28 de septiembre de
- emitido informo favorable pará" la continuación
trámite, una vez que considera que se ha «dado cumpli-
miento a los requisitos legales respectivos;

Ley;

 

   
  

ARTICULO PRIMERO APROBAR a apertura

En ejercicio de las atribuciones que le confiorela

de una
sucursal en la cigiad de Quio.da la Compañia COLGA-
TE-PALMOLIVE S.A.

  
ARTICULO SEGÉNDO.- DISPONER que el Notario Segundo 0%

de este Cantón

 

, ARTICULO TERCERO. - DISPONER Y
MergantEz' sel - Cantón : quito: mn   

al margen de la matriz de laA
pública que se aprueba tome nota. del. contenido de
presente Resolución y siente razón de asa anotación.

que el Registrador
inscriba la referida

escritura.;¿pública junto con la presente Resolución;
archive ÁS copia de dichas: escrituras y devuelva las ( J

CI

restántes" con: ¿la razón de la inscripción que se ordena
¿

y -
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"REPUBLICA DEL ECUADOR o
¿ SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS | e

'

Foja 2 de 2 e Sc
o Resolución No.87- 2-1-1- 04393

y : Compaño . ¿COLGATE-PALMOLIVE DEL ECUADUR 3-A

== 1tiyy tb cumpla sor'lac demás: prescripcionescontenidas en
oda Ley de Registro. .i o, o. oz, a .

, E "ARTICULOCUARTO. - oxsronen/que El Registrador

Mercagt -del. Cantón. Guayaquil/ anote al, margen de
- la: matriz, de la eser fbura pública de constitución de la
o conpeñilalen=esterano de. torgada: ants el Noterio Segundo
ES AEn Quito, tor Josó Vicente Troya, el 6 de
ES iémbre de. 1977 queDaprocedido ca abrir una

A Qcursa: "ER,13,“ciudaFama O, mediante escritura
oe Ped) gue cab.“abrus 5por: ¿Npresents Resolución y

0 4rginoPardAdaest Moraeian”AN
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ARTICULO QUI quie ISPONER quo ol Notario Seguádo
dal Cantón Quito/andte allimárgor ! je ' la matriz 42 la
escritura pública dq PSde: sepgti more de 1977, Ypor la
ctial' se constituyó dentes referencia, que ha
procodido a estab]ecaRun.SicCUrsal en la ciudad de
Quito, mediante la eecritura pública que 58 aprueba por
la presente Resolución y sionto-razón de esta anotación.

 

   

 

  

mo ARTICULO SEXTO.” DISPONER que n extracte de la
zo referida escritura pública sepublique por una sola vez,
4. cen uno de los diarios do: mayor circulaciów en las

ciudades da. Quito. y Guayaquil. /Un ejemplar de. la
—Pubicación deborá _Bntregarse a. oste Despacho.

la : ot aa

CUMPLIDO, vuelva al expediente. :

dao a : a
COMUNIQUESE. - DADA yo firmada ''enla Superintendan-.   
 

0 o? cia.deCompaeñias.en Gua
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toa lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecida en

el Decreto 733 de 22,de agasto de 1975, publisado enel Registro - .*

OPicial 878 de 29 de Agosto del mismo año.” Quito

diciembre de mil novectentús echentay slete.-

 

 

47», Quetaro García (Sanderas
REGISTRADOR MEMGANTIL DEL CANTON QUITO

 

.
sx os
Na A , _Certifico quecón fecha de hoy

Se tom8 nota de loordenado en esta Resolución a foja 11.577 del

Registro Mercantil, l¿bro de Industriales de 1.980.; 7.201 del Re_. *

.  gistro Mercanti1; “Líbko de Industriales de 1.986, al margen de las
A - .

inscripcionesASy dos de Diciembre -
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So o. o .. - a MoaA:da

tbcin | :
"Conesta Pechoqueda inscrita la presente Resoluciónbajo el más,

-mero -1530 del Registro Mereantil, tomo 118.- Se da cal cumplimien» . A
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